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V istos:
a) Ley N' 19.280. del 16.12.9i.
b) Menrorándum N'659. de t-echa 30/09//2019. Sr Alcalde
c) EI Of. N'3.673, de 27.10.86, de Contraloria Regional dcl

Bio Bío. relacionado con caución que deben rcndir los funcionarios conlbrue a la l.ey N" I0.336.
d) Lo dispuesto en Ia ley N' 18.883. trstatuto Administratiro

para funcionarios municipales.

. e) Le¡' N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adnrinis¡ación del Estado.

t) Resolución N' l8 dcl 30.03.2017, de Contraloria General
de la República. que f-rja nornras soble tranritación en línea de Decretos ) Resoluciones relativos a la nrateria de
personal que indica.

g) Resolución N' i2i del 23.05.2013. de Contraloría
Ceneral de la República. que t-rja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las nraterias de personal que

indica.
h) Resolución N'6 del 29.03.2019. de Contraloria General

de la República. que fi.ia normas sobre exención de tránrites de ton'ra de razón, de Ia materia las rnaterias de pelsonal que

se indican ;(por resolución 1600/2018).
i) D.F.l-. N' l/2006 de Ministcrio del Interior', publicado en

D.O. el 26.07.2006. que lúa te\lo refundido de la Ley I8.695.-

Y. en Lrso de Ios dispuesto cn el An. l2" y Ias facultades que
me confiere el Añ. 63'ambos de la [.cy N' 18.695. Oreánica Corslitucion l de Municipalidades.

DECRT]TO:
a l.- Nonrbrase en calidad a Contrata a collBf dcl

0l de Octubre de 2019, I nrientras sea necesarjo sus servicios no ercediendo el 3l de Diciembre de 2019, a don
CRISI'IAN AT,EJANDRO RUIZ RIQUITLME,   .'[écnico. Crado ll' E.M.R.. rluien por
razones impostergable de buen servicio deberá asunrir sus fi¡nciones desde la fecha de su nombramiento.

2.- El funcionario don CRIS'IIAN ALE.IANDRO RUIZ
RIQUELME, deberá currplir unajornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horarir:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Déjese establecido que don CRIS1'IAN ALEJANDRO
RUIZ RIQUELME desempeñará fi¡nciones en Depaúamento de Planiflcación e Inversión Conrunal depend¡ente de la
Secretaria Contunal de Planiticación ( SECPt.AN). no estando alecto a la obligación de rendir caLrción para el cjercicio
de su cargo.

,1.- El gasto que desenrpeñará la prescnte contratación. scrá
intputado al 215-21-02 del Plesupucsto Municipal del 2019.-
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